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“LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO PARA EL EFECTO DE QUE EL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
EMITA SU VOTO EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
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FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 FRACCIONES VIII Y IX, 89 
FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO PÁRRAFO, 117, 118 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 119 FRACCIONES V Y VI, Y 147 
FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO 
AL ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, UN 
PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS 
SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO SEGUNDO, 
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RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO 
CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y UN SEGUNDO 
PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL 
ARTÍCULO 40, UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS FRACCIONES VII Y VIII 
Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO PARA EL 
EFECTO DE QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, EMITA SU VOTO EN OBSERVANCIA DE LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 148 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 93 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO.” 
 

III. “ACUERDO QUE EMITE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, PARA EMITIR 
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN EN 
LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CUS-045-25.” 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 37 
FRACCIONES XXIV Y XXV Y 43 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; Y 54, 55, 56, 57, 58 Y 60 DEL 
REGLAMENTO DE CABILDO Y DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, SE PUBLICA LA: 

 
I. “VOTACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE LA 

H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO PARA EL EFECTO DE QUE EL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, EMITA SU VOTO EN OBSERVANCIA DE LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 148 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 93 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.” 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON 
CARÁCTER DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 22 DE MAYO DE 
2026, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERÍODO 2025-2027, TUVO A BIEN APROBAR Y 
EXPIDE EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

CUATRO. A solicitud de la “LXII” Legislatura del Estado de México, se 
somete a consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a la 
“VOTACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE LA H. “LXII” 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO PARA EL EFECTO DE QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EMITA SU VOTO EN 
OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.” Votándose de manera 
favorable por unanimidad, con catorce votos a favor. Aprobación 
que se da bajo el tenor del siguiente: 
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A C U E R D O: 
 
PRIMERO. – EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, EMITE SU VOTO FAVORABLE EN RELACIÓN CON LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO. – SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO HAGA 
LLEGAR A LA H. “LXII” LEGISLATURA, EL VOTO QUE, EN RELACIÓN CON 
LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO MENCIONADA EN EL NUMERAL 
PRIMERO DEL PRESENTE ACUERDO, EMITE ESTE AYUNTAMIENTO, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 86 Y 87 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
TERCERO. CÚMPLASE. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL 
MOMENTO DE SU APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO. – SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES DE IGUAL O 
MENOR JERARQUÍA QUE SE OPONGAN O CONTRAVENGAN 
A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ACUERDO. 
 
TERCERO. – PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
GACETA MUNICIPAL, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
 
CUARTO. – CÚMPLASE. 

 
 
El Lic. Luis Daniel Serrano Palacios, Presidente Municipal 
Constitucional, hará que se publique y se cumpla. 
 
DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE SUS SESIONES, EN LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA DE 
RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL VIERNES VEINTIDÓS DE MAYO DEL DOS MIL 
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VEINTISÉIS, POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2025-2027: LIC. 
LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL. – RÚBRICA. C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA FLORES, 
PRIMERA SÍNDICA. - RÚBRICA. C. OSCAR JAIME CASILLAS ZANATTA, 
SEGUNDO SÍNDICO. – RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR, 
PRIMER REGIDOR. - RÚBRICA. C. ANA KARENT PAZ COLIO, SEGUNDA 
REGIDORA. – RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS CAL Y MAYOR, 
TERCER REGIDOR. – RÚBRICA. C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA, CUARTA 
REGIDORA. - RÚBRICA. C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTO REGIDOR. – 
RÚBRICA. C. VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA. – RÚBRICA. C. 
FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ, SÉPTIMO REGIDOR. – RÚBRICA. C. ELY BEATRIZ 
QUINTANA BECERRIL, OCTAVA REGIDORA. – RÚBRICA. C. ELIETH CASIQUE 
BLAZQUEZ, NOVENA REGIDORA. - RÚBRICA. C. SANDY CHAPARRO PIÑA, 
DÉCIMA REGIDORA. – RÚBRICA. C. CHRISTOPHER MORENO ROJAS, DÉCIMO 
PRIMER REGIDOR. – RÚBRICA.  
 
Por lo tanto, mando se publique y se cumpla.  
 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. LUIS DANIEL SERRANO 
PALACIOS. - RÚBRICA. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PERLA 
IVONNE BLANCO CALDERON. - RÚBRICA. 
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II. “VOTACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE LA 
H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 
61 FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 FRACCIONES VIII Y 
IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 119 
FRACCIONES V Y VI, Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN UN 
PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO AL ARTÍCULO 11, 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, UN PÁRRAFO CUARTO 
AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ 
COMO UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL 
AL SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, 
LA FRACCIÓN XIII Y UN SEGUNDO PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40, 
UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS 
FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO PARA EL EFECTO DE QUE EL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, EMITA SU VOTO EN OBSERVANCIA DE LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 148 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 93 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.” 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON 
CARÁCTER DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 22 DE MAYO DE 
2026, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERÍODO 2025-2027, TUVO A BIEN APROBAR Y 
EXPIDE EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 
CINCO. A solicitud de la “LXII” Legislatura del Estado de México, se 
somete a consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a la 
“VOTACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE LA H. “LXII” 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIONES XI Y XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 61 FRACCIÓN XII 
PÁRRAFO SEGUNDO, 68 FRACCIONES VIII Y IX, 89 FRACCIÓN IV 
PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO, 119 FRACCIONES V Y VI, Y 147 FRACCIÓN II; Y 
SE ADICIONAN UN PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO AL ARTÍCULO 11, 
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RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, UN PÁRRAFO CUARTO AL 
ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN 
PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, 
UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y UN 
SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL 
ARTÍCULO 40, UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS FRACCIONES VII Y VIII Y 
UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO PARA EL 
EFECTO DE QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, EMITA SU VOTO EN OBSERVANCIA DE LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 93 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO.” Votándose de manera favorable por 
unanimidad, con catorce votos a favor. Aprobación que se da bajo 
el tenor del siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO. – EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO 
DE MÉXICO, EMITE SU VOTO FAVORABLE EN RELACIÓN CON LA 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y 
XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 61 FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 
68 FRACCIONES VIII Y IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 
SEGUNDO PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 119 
FRACCIONES V Y VI, Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN UN 
PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO AL ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS 
SUBSECUENTES, UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 13, 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO 
SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, UN 
PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y UN 
SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL 
ARTÍCULO 40, UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS FRACCIONES VII Y VIII Y 
UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.  

http://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/


8 
 

 
Año 2026  22 de mayo www.cuautitlanizcalli.gob.mx 
 
 

 
SEGUNDO. – SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
HAGA LLEGAR A LA H. “LXII” LEGISLATURA, EL VOTO QUE, EN 
RELACIÓN CON LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
MENCIONADA EN EL NUMERAL PRIMERO DEL PRESENTE 
ACUERDO, EMITE ESTE AYUNTAMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 148 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 93 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; Y 86 Y 87 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
TERCERO. CÚMPLASE. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. – EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN 
VIGOR AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO. – SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES DE 
IGUAL O MENOR JERARQUÍA QUE SE OPONGAN O 
CONTRAVENGAN A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 
ACUERDO. 
 
TERCERO. – PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA GACETA MUNICIPAL, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
CUARTO. – CÚMPLASE. 

 
El Lic. Luis Daniel Serrano Palacios, Presidente Municipal 
Constitucional, hará que se publique y se cumpla. 
 
DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE SUS SESIONES, EN LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA DE 
RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL VIERNES VEINTIDÓS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTISÉIS, POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2025-2027: LIC. 
LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL. – RÚBRICA. C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA FLORES, 
PRIMERA SÍNDICA. - RÚBRICA. C. OSCAR JAIME CASILLAS ZANATTA, 
SEGUNDO SÍNDICO. – RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR, 
PRIMER REGIDOR. - RÚBRICA. C. ANA KARENT PAZ COLIO, SEGUNDA 
REGIDORA. – RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS CAL Y MAYOR, 
TERCER REGIDOR. – RÚBRICA. C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA, CUARTA 
REGIDORA. - RÚBRICA. C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTO REGIDOR. – 
RÚBRICA. C. VALENTINA LOA RIVERA, SEXTA REGIDORA. – RÚBRICA. C. 
FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ, SÉPTIMO REGIDOR. – RÚBRICA. C. ELY BEATRIZ 
QUINTANA BECERRIL, OCTAVA REGIDORA. – RÚBRICA. C. ELIETH CASIQUE 
BLAZQUEZ, NOVENA REGIDORA. - RÚBRICA. C. SANDY CHAPARRO PIÑA, 
DÉCIMA REGIDORA. – RÚBRICA. C. CHRISTOPHER MORENO ROJAS, DÉCIMO 
PRIMER REGIDOR. – RÚBRICA. 
 
Por lo tanto, mando se publique y se cumpla.  
 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. LUIS DANIEL SERRANO 
PALACIOS. - RÚBRICA. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PERLA 
IVONNE BLANCO CALDERON. - RÚBRICA. 
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III. “ACUERDO QUE EMITE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA DEL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, PARA EMITIR AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE 
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN EN LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE CUS-045-25.” 
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LO ANTERIOR EN ATENCIÓN AL SIGUIENTE: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
PARA EL PERÍODO 2025-2027 

 
LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
RÚBRICA 

 
 

C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA 
FLORES 

PRIMERA SÍNDICA 
RÚBRICA 

 

 
 

C. OSCAR JAIME CASILLAS ZANATTA 
SEGUNDO SÍNDICO 

RÚBRICA 
 

C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR 
PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. ANA KARENT PAZ COLIO 
SEGUNDA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS 
CAL Y MAYOR 

TERCER REGIDOR 
RÚBRICA 

 

C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA 
CUARTA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ 
QUINTO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. VALENTINA LOA RIVERA 
SEXTA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ 
SÉPTIMO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. ELY BEATRIZ QUINTANA BECERRIL 
OCTAVA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. ELIETH CASIQUE BLAZQUEZ 
NOVENA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. SANDY CHAPARRO PIÑA 
DÉCIMA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

C. CHRISTOPHER MORENO ROJAS 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

C. ÁLVARO HERRERA LÓPEZ 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
LIC. PERLA IVONNE BLANCO CALDERON 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 

PARA EL PERIODO 2025-2027 
RÚBRICA  

http://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
La Secretaria del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, LIC. PERLA IVONNE 
BLANCO CALDERON; en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 91 fracciones VIII y XIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, certificó y ordenó la publicación de esta 
Gaceta Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlán Izcalli. 

http://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/
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